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ADICIONAL No. 3 AL CONTRATO DE CONCESIÓN No 002 DE 2007, PROYECTO CONCESIÓN 
VIAL  CORDOBA SUCRE. 
 
Entre los suscritos, por una parte, DAVID EDUARDO VILLALBA ESCOBAR, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.777.696 de Bogotá, en su calidad de Subgerente de Estructuración y 
Adjudicación encargado mediante Decreto No. 101 del 19 de enero de 2010 de las funciones de 
Gerente General del INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO y posesionado con el 
Acta No. 29 del 21 de enero de 2010, Establecimiento público del Orden Nacional, adscrito al 
Ministerio de Transporte, creado por Decreto 1800 del 26 de junio  de 2003, quien para efectos del 
presente contrato se denomina EL INCO, y por la otra MENZEL AMIN AVENDAÑO, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.083.452 de 
Bogotá, quien obra en nombre y representación de Autopistas de la Sabana S.A., quien para efectos 
del presente documento se denominará EL CONCESIONARIO, en desarrollo del Contrato de 
Concesión Nº 002 de 2007, hemos convenido suscribir el presente documento, con fundamento en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, teniendo en cuenta los 
antecedentes y consideraciones que se exponen a continuación: 

1. Que el Instituto Nacional de concesiones INCO, previa licitación No. SEA-L-006 de julio de 2006, 
suscribió con Autopistas de la Sabana S.A., el contrato de Concesión No 002 del 6 de Marzo de 
2007 que tiene como Objeto “ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS DEFINITIVOS, 
GESTIÓN PREDIAL, GESTIÓN AMBIENTAL, GESTIÓN SOCIAL, FINANCIACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL PROYECTO VIAL "CORDOBA – SUCRE”. 
 

2. Que de acuerdo con la CLAUSULA 8. PLAZO DE EJECUCIÓN, el término de ejecución del 
contrato es de 19 años contados a partir de la fecha de suscripción del ACTA DE INICIO DE 
EJECUCION, la cual fue firmada el 1 de Noviembre de 2007 y actualmente se encuentra en 
ejecución la etapa de construcción y rehabilitación. 
 

3. El alcance del proyecto vial aparece indicado en los Apéndices y anexos del Pliego de 
condiciones y del contrato y demás documentos que lo conforman. El CONCESIONARIO 
realizará todas aquellas actividades necesarias para la adecuada y oportuna prestación del 
servicio y el correcto funcionamiento de la Concesión Vial Córdoba – Sucre, permitiendo la 
estabilidad de la vía, una adecuada movilidad de los usuarios y la continuidad de la prestación 
del servicio, mantenimiento de la seguridad vial, la comodidad y la integración del entorno, 
cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos en el contrato de concesión y sus apéndices 
y siempre bajo el control y vigilancia del INCO. 
 

4. Que como resultado de la socialización y de los ACUERDOS realizados con las comunidades, 
entes municipales y departamentales de Córdoba y Sucre, municipios y gremios del sector 
productivo, respecto de los alcances del proyecto, el Gobierno Nacional por razones de interés 
público, de acuerdo con lo pactado en el contrato de concesión ha identificado y decidido 
realizar algunas obras adicionales y del alcance progresivo que por resultar necesarias y 
convenientes para mejorar las características del Proyecto, brindar una solución que garantice la 
prestación del servicio y la continuidad de las obras objeto del Proyecto se hace necesaria su 
inclusión dentro del Contrato de Concesión. Con la ejecución de las nuevas obras, además de 
optimizar el esquema operativo de la red vial concesionada se crean condiciones para 
incrementar los indicadores de calidad de vida de los habitantes y la de los niveles de 
competitividad de la zona. 

 
5. Que el apéndice E del contrato de concesión contempla como parte del Alcance Progresivo: 

 
i. Estudios, Diseño y Construcción de la segunda calzada y rehabilitación y mejoramiento de la 

calzada existente entre el municipio de Planeta Rica, en el PR 0+0000 de la Ruta 2514 de la 
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Red Vial Nacional, hasta la Ciudad de Sincelejo en el PR 114+0293 de la Red Vial Nacional, 
con una longitud aproximada de 114 kilómetros. 

ii. Rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de calzada existente entre la Ciudad de 
Sincelejo en el PR 0+0000 de la Ruta 25SC01 de la Red Vial Nacional, y el municipio de 
Toluviejo en el PR 18+0335 de la misma ruta, para un total aproximado de 18.05 kilómetros. 

 
6. Que en oficio No. ASSA-CCS- 0174 del 3 de marzo de 2010, la Sociedad Concesionaria 

Autopistas de la Sabana S.A. manifestó su interés en llevar a cabo las referidas obras y adjuntó 
la propuesta de alcance, valor de inversiones, programa de ejecución, plazos y forma de 
contraprestación, para la ejecución del alcance progresivo y de las obras adicionales. 
 

7. Que el interventor del contrato mediante oficio P&B- INCO-  377-2010  del 9 de marzo de 2010 
emitió concepto favorable para la presente adición. 
 

8. Que el CONFIS (Consejo Nacional de Política Fiscal) en su sesión del 15 de marzo de 2010 
emitió aval fiscal para la presente adición y su declaratoria de importancia estratégica para el 
país, tal como consta en comunicación de fecha 19 de marzo de 2010 con radicado 2-2010-
007177, dirigida al Gerente de INCO. 
 

9. Que en Documento CONPES 3653 del 19 de marzo de 2010, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social emitió concepto previo favorable para la presente adición al Contrato de 
Concesión No. 002 de 2007 –Proyecto Vial Córdoba - Sucre–, y la activación parcial de las 
obras correspondiente al alcance progresivo del proyecto y obras adicionales.  

 
10. Que conforme con lo anterior, las obras a ejecutar son las siguientes: 
 

Item Descripción Tramo Unidad Un 
Intervenidos 

  OBRAS VARIAS     
1 Obras de drenaje  Peaje Garzones I GL  1.00  

2 Obras de drenaje y canales de riego PR08+100—
PR10+100 GL  1.00  

3 Accesos internos a barrio Retiro de los Indios  KM  2.50  

4 Paraderos y Accesos Vehiculares Paraderos 
Transporte Público (IDU M-10)  UN  7.00  

5 Conectantes Variantes a Cereté KM  3.44  
6 Adecuación Ciclo-ruta en el K8+070  ML  398.00  
7 Retornos vehiculares a nivel KM  3.00  

8 Ampliación luz libre puente peatonal de Mateo 
Gómez  M2  22.50  

9 Retorno Vehicular Especial Mateo Gómez  KM  0.60  
10 Cicloruta especial entre Montería y el Aeropuerto  ML  7,000.00  
11 Longitud adicional Calle 41 KM  0.80  

12 Mejoramiento Ciclo-ruta T Aeropuerto-Retiro de los 
Indios GL  1.00  

13 Alargue variante de Bremen KM  1.12  
14 Estructura subterranea comunidad de Bremen ML  35.00  
15 Conectante paralela circunvalar Montería KM  1.96  
  CONSTRUCCION 2DA CALZADA     
16 Sincelejo—Sampués (Incluye Retornos por 1.5KM) KM  14.50  
17 La Yé-Sahagún (Incluye Retornos por 1.2KM) KM  20.20  



 
 
 

 
 

Libertad y Orden 
 

Instituto Nacional de Concesiones 
República de Colombia 

 

 
ADICIONAL No. 3 AL CONTRATO DE CONCESIÓN No 002 DE 2007, PROYECTO CONCESIÓN 
VIAL  CORDOBA SUCRE. 
 

18 Sincelejo-Toluviejo (Incluye Retornos por 1.2KM) KM  19.25  

  REHABILITACION del ancho de la calzada  
existente     

19 Sincelejo-Toluviejo KM  18.05  
  INTERSECCIÓN A DESNIVEL     
20 Sincelejo-Toluviejo (El Maizal) GL  1.00  
21 T Aeropuerto-Montería GL  1.00  
22 Pontón conectante universidad de córdoba GL  1.00  

 
 
11. Que mediante Oficio con radicado INCO No.2010-409-005800-2  de marzo 16 de 2010 la 

Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional aprobó la valoración de las 
obligaciones contingentes realizadas para la concesión Vial Córdoba - Sucre. 
 

12. Existe autorización para comprometer Vigencias futuras excepcionales, tal como consta en 
oficio de fecha 26 de marzo de 2010 expedido por el secretario Ejecutivo del CONFIS,, 
como se indica a continuación: 

 
AÑO VIGENCIAS  (PESOS 

CORRIENTES) 
2012 $ 126.300.000.000 
2013 $ 285.500.000.000 
2014 $ 231.000.000.000 
2015 $ 89.000.000.000 
2016 $ 21.300.413.208 

 
13. Que el presente Adicional cuenta con el estudio de conveniencia y oportunidad suscrito por 

el Supervisor del Contrato y por el Director de la Interventoría. y la modelación financiera 
marginal realizada por la Subgerencia de Estructuración y Adjudicación , los cuales hacen 
parte integral de este documento.  

 
14. Que el INCO, realizó los estudios previos necesarios para determinar las condiciones 

contractuales en que se ejecutará la presente adición.  
 
 

ACUERDAN 
 

 
CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: Activar parcialmente el Alcance Progresivo y adicionar el alcance 
físico del objeto del Contrato de Concesión No. 002 de 2007 –Proyecto de Concesión Vial Córdoba - 
Sucre, para la ejecución por cuenta y riesgo del concesionario de las siguientes obras y actividades: 
 
A. ALCANCE PROGRESIVO 
 

i. Rehabilitación y mantenimiento de la calzada existente entre la Ciudad de Sincelejo en el PR 
0+0000 de la Ruta 25SC01 de la Red Vial Nacional, y el municipio de Toluviejo en el PR 
18+0335 de la misma ruta para un total aproximado de 18.05 kilómetros. 

 
ii. Estudio, diseño y construcción de la segunda calzada en los tramos Sincelejo–Sampués con 

una longitud aproximada de 14.50 Km (Incluyendo Retornos por 1.5Km) y La Ye-Sahagún 
con una longitud aproximada de 20.20 Km (Incluyendo retornos por 1.2Km)  
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B. OBRAS ADICIONALES 
 

i. Estudio, Diseño y Construcción de la segunda calzada entre la Ciudad de Sincelejo en el PR 
0+0000 de la Ruta 25SC01 de la Red Vial Nacional y el municipio de Toluviejo en el PR 
18+0335 de la misma ruta, para un total aproximado de 19.25 kilómetros (incluyendo 
retornos por 1.2 Km). 

ii. Operación, Mantenimiento rutinario y periódico de la calzada existente, entre el municipio de 
Sincelejo hasta la Ye, con una longitud aproximada de 63 Km. 

iii. Obras de drenaje en zonas aledañas al peaje de garzones I.  
iv. Obras de drenajes y canales de riego entre el PR 8+100 al PR 10+100 y rasante de drenaje 

en canales transversales en el PR 8+500. 
v. Obras para los accesos internos a barrio el Retiro de los Indios en aproximadamente 2.50 

Km. 
vi. Construcción de siete (7) Paraderos según modelo IDU tipo M10 en el tramo comprendido 

entre el 8+000 al 12+100 de la vía entre Montería y Cereté y las obras para los accesos a 
paraderos en 3.65 m de ancho por una longitud aproximada de 0.63 Km. en el tramo 
comprendido entre el 8+000 al 12+100 de la vía entre Montería y Cereté. 

vii. Construcción de tres conectantes en variante de Cereté en longitud de 3.4 K., las cuales 
serán definidas en los diseños definitivos. 

viii. Adecuación ciclo-ruta en el K8+070, con la construcción de un cruce perpendicular en 
longitud aproximada de 398m.  

ix. Construcción de 9 retornos a nivel, 8 de los cuales tendrán una longitud de 300m cada uno y 
en el sector El Cepillo, uno con longitud de 600m, según planos 7, 8, 9 y 10. 

x. Ampliación de la luz libre puente peatonal de Mateo Gómez en aproximadamente 22.50 m2. 
xi. Construcción del retorno especial Mateo Gómez en aproximadamente 0.60 Km. 
xii. Construcción de la ciclorruta especial entre Montería y el Aeropuerto en una longitud 

aproximada de 7.0 Km. 
xiii. Construcción de la extensión en la calle 41 en el sector de la glorieta de la entrada San 

Carlos en aproximadamente 0.80 Km. 
xiv. Mejoramiento ciclo-ruta construida por el INVIAS, iniciando en la T del Aeropuerto hasta el 

Retiro de los Indios. 
xv. Construcción de la extensión de la variante de Bremen en una longitud aproximada de 1.12 

Km. 
xvi. Construcción de la estructura subterránea comunidad de Bremen en una longitud 

aproximada de 35m. 
xvii. Estudio, diseño y construcción de la conectante entre la Universidad de Córdoba en 

Montería y la paralela a la circunvalar en una longitud aproximada de 1.96 Km. 
xviii. Estudio, diseño y construcción de la intersección a desnivel en el tramo entre Sincelejo y 

Toluviejo, en la entrada al Maizal. 
xix. Estudio, diseño y construcción de la Intersección a desnivel en el tramo T del aeropuerto – 

Montería. 
xx. Estudio, Diseño y Construcción del Pontón en la conectante entre la Universidad de Córdoba 

en Montería y la paralela a la circunvalar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Ninguna de las obras pactadas en esta cláusula incluye los pasos 
urbanos por los municipios.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Las obras y diseños deberán ser realizadas utilizando las mismas 
especificaciones técnicas que hacen parte del contrato básico. Como requisitos mínimos, el 
CONCESIONARIO deberá cumplir las Especificaciones y Normas Generales de Construcción y de 
Diseño, las normas de Ensayo de Materiales y las normas y Manuales de Diseño Geométrico, 
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Estructural y de Pavimentos que se indican en los Apéndices del contrato de concesión. En caso de 
que se requieran nuevas especificaciones se pactarán unas Especificaciones Particulares para el 
contrato, las cuales serán avaladas por la Interventoría. Los diseños fase III elaborados por el 
CONCESIONARIO, serán revisados por el interventor quien emitirá el concepto que corresponda. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- ALCANCE EN MATERIA AMBIENTAL: El CONCESIONARIO realizará 
la gestión social y ambiental requerida para la ejecución de las obras del presente adicional, de 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de concesión. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.- ALCANCE EN MATERIA PREDIAL: El CONCESIONARIO realizará la 
gestión predial requerida para la ejecución de las obras del presente adicional,  de conformidad  con 
lo dispuesto en el contrato de concesión, su documento modificatorio del 8 de Mayo de 2008.   
 
El concesionario asumirá el sobrecosto de adquisición de predios, hasta el 20% del valor estimado 
de adquisición de los predios del presente adicional. No se incluyen predios para pasos urbanos. 
 
En lo que tiene que ver con el pago del INCO al CONCESIONARIO, por concepto de adquisición de 
predios, se dará aplicación a pactado en las cláusula 37 y cláusula 56 del contrato de concesión 002 
de 2007. 
 
C. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 
Las Partes acuerdan que el CONCESIONARIO realizará por su cuenta y riesgo, las actividades de 
mantenimiento rutinario y mantenimiento periódico, operación y servicios al usuario, de las obras 
objeto del presente adicional, desde el acta de Inicio, hasta la terminación del contrato de concesión, 
en las mismas condiciones contempladas en los apéndices del contrato. De la misma forma se 
incluye dentro del alcance del contrato de concesión 002 de 2007, la operación y mantenimiento 
rutinario y mantenimiento periódico de la calzada existente en el tramo Sincelejo – La Ye (63 Km). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de las actividades de Operación, el CONCESIONARIO prestará a 
los usuarios de los tramos del alcance progresivo adicionados mediante este documento, los 
siguientes servicios como mínimo y siempre atendiendo a lo establecido en el apéndice B al contrato 
de concesion :Especificaciones técnicas de operación, mantenimiento y servicios al usuario.  
 

Descripción 
Ambulancia 
Carro taller 
Grúa 

CLAUSULA SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION: El plazo total para la ejecución de los estudios, 
diseños y obras objeto del presente adicional será de 72 meses, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio del presente adicional. Una vez culminada la construcción de las obras del 
presente adicional, éstas harán parte de las actividades de mantenimiento y operación del proyecto 
hasta la terminación del contrato de concesión. 

El avance porcentual de la ejecución se determina a continuación, el cual se contará a partir de la 
entrega de los tramos correspondientes y suscripción del Acta de Inicio, previa aprobación de las  
garantías exigidas por parte del INCO: 

ACTIVIDADES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
OBRAS VARIAS 30% 30% 30% 10% - - 
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CONSTRUCCION 2DA CALZADA 
SINCELEJO—SAMPUES 10% 20% 20% 25% 25% - 

CONSTRUCCION 2DA CALZADA LA YE- 
SAHAGUN 5% 20% 25% 25% 25% - 

 
CONSTRUCCION 2DA CALZADA 
SINCELEJO - TOLUVIEJO 10% 10% 20% 20% 20% 20% 

REHABILITACION SINCELEJO—TOLU 
VIEJO 10% 20% 20% 20% 20% 10% 

INTERSECCIÓN A DESNIVEL 
SINCELEJO—TOLUVIEJO - 20% 25% 25% 25% 5% 

INTERSECCIÓN A DESNIVEL T 
AEROPUERTO—MONTERÍA - 20% 30% 30% 15% 5% 

PONTÓN CONECTANTE UNIVERSIDAD 
DE CÓRDOBA 50% 50% - - - - 

 
CLAUSULA TERCERA.- VALOR DE LAS INVERSIONES: El presupuesto estimado de los estudios, 
diseños definitivos, gestión predial, gestión ambiental, gestión social y construcción de las obras 
objeto del presente adicional, corresponde a la suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SEIS PESOS ($407.399.904.906) de diciembre 31 de 2005, discriminados así:  
 
1. Inversión Estimada:  
 

Item Descripción Valor ($ 2005) 
1 Costos de Obra 342.939.837.752 
2 Costos de estudios y diseños 7.336.651.854 
3 Costos de Gestión Socio - Ambiental  3.548.040.731 
5 Costo de interventoría 9.675.254.569 
6 Predios y Gestión Predial 43.900.120.000 
7 Total Inversión ($ 2005) 407.399.904.906 

 
Nota: Estos valores no incluyen el traslado y/o reposición de redes de infraestructura de servicios públicos. 
 
Dentro del Ítem 3, “Costos de Gestión Socio – Ambiental” se contempla el 0.10 % para la promoción 
y gestión social del proyecto, el cual equivale a trescientos cuarenta y dos millones novecientos 
treinta y nueve mil setecientos cincuenta y dos pesos ($342.939.837) constantes del 31 de 
diciembre de 2005. Estos recursos se depositarán por el CONCESIONARIO en el mes de Junio de 
2010, en el fideicomiso del proyecto, en la subcuenta denominada “Promoción y Gestión Social” y 
serán ejecutados a discreción del INCO.  
  
CLAUSULA CUARTA.- REMUNERACIÓN AL CONCESIONARIO, DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS Y FORMA DE PAGO: Conforme con los resultados del modelo financiero marginal 
elaborado para la presente adición, el INCO remunerará al CONCESIONARIO el valor total de las 
inversiones pactadas en las cláusulas anteriores y todos los demás costos asociados, incluidos los 
riegos asumidos y su rentabilidad, con la adición del Ingreso Esperado y con recursos del 
presupuesto nacional, como se indica a continuación:  
 
(i) Con Ingreso Esperado adicional por peajes, incluído el recaudo en la Estación “La Esperanza” a 
partir de enero de 2011, por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE ($119.325.611.915 ) PESOS de 
diciembre de 2005. En consecuencia el ingreso esperado acumulado será la suma de 
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTITRÉS ($449,222,162,123) PESOS de diciembre de 2005. 
 
(ii) Con Aportes estatales provenientes de recursos del presupuesto nacional en las siguientes 
vigencias futuras: 
 

AÑO VIGENCIAS  (PESOS 
CORRIENTES) 

2012 $ 126.300.000.000 
2013 $ 285.500.000.000 
2014 $ 231.000.000.000 
2015 $ 89.000.000.000 
2016 $ 21.300.413.208 

 
Existe autorización para comprometer Vigencias futuras excepcionales, tal como consta en oficio de 
fecha 26 de marzo de 2010 expedido por el secretario Ejecutivo del CONFIS. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Una vez recibida de INVIAS la estación de recaudo “La Esperanza” el 
INCO la entregará al concesionario para su operación y mantenimiento y le cederá los derechos de 
recaudo, a partir del primero de enero de 2011. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el cálculo de la remuneración del CONCESIONARIO para el 
presente adicional se consideró en la metodología financiera que los recursos provenientes de las 
vigencias futuras que recibirá el concesionario se contabilizarán como un ingreso recibido por 
anticipado, lo que implica un menor pago de impuestos a cargo de éste y un menor monto de los 
aportes estatales.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente, para el cálculo de la remuneración del CONCESIONARIO 
para el presente adicional se consideró el beneficio tributario por inversión en activos fijos 
productivos del 30% otorgado por normatividad vigente.  
 
PARÁGRAFO CUARTO.- Estará de cargo exclusivo del CONCESIONARIO la consecución de los 
recursos necesarios para la ejecución de las obras objeto del presente contrato adicional, así como 
los necesarios para la operación y mantenimiento de los trayectos recibidos hasta que las obras 
sean entregadas al INCO. 
 
PARÁGRAFO QUINTO.- El INCO de conformidad con los compromisos adquiridos mediante este 
documento, deberá consignar en el fideicomiso - subcuenta Principal, los recursos a que se obliga, 
según las vigencias futuras de que trata la presente cláusula, a más tardar el 31 de diciembre de 
cada vigencia fiscal. En caso de mora por parte del INCO en hacer el traslado efectivo de los 
recursos de cada vigencia a la subcuenta principal, se dará aplicación a lo establecido en la cláusula 
56 del contrato de concesión. 
 
CLAUSULA QUINTA.- RIESGOS: De acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y lo consignado en el Manual Metodológico denominado Riesgos y contingentes 
contractuales: Valoración y seguimiento en procesos de participación privada en proyectos de 
infraestructura pública y la matriz de riesgos, con la suscripción del presente Adicional, EL 
CONCESIONARIO asumirá los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos pactados en el 
contrato, salvo los casos en que expresamente se determine  lo contrario.  
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En general el concesionario será responsable de los efectos, favorables o desfavorables, de las 
variaciones de los componentes económicos, fiscales, tributarios legales y técnicos de sus 
obligaciones contractuales relacionadas, entre otras, con la elaboración de sus propios estudios y 
diseños, la contratación de personal, las labores administrativas, la financiación del proyecto, los 
procedimientos constructivos utilizados, los equipos y materiales requeridos, el manejo ambiental y 
social y el manejo del tráfico, encaminadas a lograr la cabal ejecución de este Contrato.  
 
Para efecto del riesgo relacionado con la terminación anticipada del contrato, tanto el INCO como el 
CONCESIONARIO estarán sujetos a lo pactado en el contrato de concesión No.002 de 2007. 
 
En cuanto al riesgo de Construcción de esta adición, específicamente en el riesgo de traslado de 
Redes de Servicios Públicos, el CONCESIONARIO, deberá realizar todos los trámites necesarios 
ante el propietario, operador y/o administrador del servicio y adelantará ante ellos las solicitudes de 
traslado pertinentes, teniendo en cuenta que, por disposición legal, corresponde a las entidades 
prestadoras de dichos servicios esta obligación y/o responsabilidad. Lo anterior, como mecanismo 
de mitigación de los efectos de este riesgo. En todo caso, el INCO no se hará responsable de los 
costos por este concepto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Queda entendido por las partes que el Soporte Parcial de Ingreso para el 
Servicio de la Deuda Ajustado previsto en la cláusula veinticuatro del contrato 002 de 2007, solo 
aplica para los ingresos generados en ejecución del contrato básico, no para los ingresos que 
remuneran las obras  del alcance progresivo, ni las adicionales aquí pactadas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que el valor  para la gestión predial, incluyendo la 
compensación social y económica, correspondientes a las obras adicionales y del alcance 
progresivo aquí contratadas supere el valor presupuestado, se dará aplicación a lo establecido en el 
contrato principal, de la siguiente manera: 
 
El concesionario cubrirá hasta  un sobrecosto equivalente al 20% del valor presupuestado. 
 
Si el sobrecosto requerido supera el 20% del valor presupuestado, el INCO lo asumirá. 
 
En todo caso, en lo que tiene que ver con el pago del INCO al CONCESIONARIO por concepto de 
adquisición de predios se estará a lo pactado en las Cláusulas 37 y 56 del contrato de concesión No. 
002 de 2007. 
 
CLAUSULA SEXTA.- GARANTIAS: El CONCESIONARIO deberá otorgar una nueva garantía Única 
de las obligaciones respecto de las obras señaladas en la Cláusula Primera del presente adicional, 
de manera que las condiciones particulares como: objeto, plazos, valores asegurados, vigencias y 
partes correspondan a los riesgos que se imputan al CONCESIONARIO y que se relacionan con los 
distintos amparos que a continuación se destacan. 
 
Las garantías deberán ser allegadas dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a la fecha 
de suscripción de este documento. En defecto de lo anterior, el CONCESIONARIO puede amparar 
los riesgos otorgando garantía de género bancario o autónoma en los términos reglados en los 
artículos 17 a 23 del Decreto 4828 de 2008. La responsabilidad civil extracontractual será amparada 
por póliza de seguro. 
 
• CUMPLIMIENTO: Para amparar el cumplimiento de las obligaciones generales surgidas del 

presente documento, en lo que respecta a las obras adicionales y progresivos incluidas en el 
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mismo, por un valor inicial equivalente al diez por ciento (10%) del valor de las inversiones en 
obra y con vigencia inicial de 2 años. El concesionario mantendrá vigente la garantía de 
cumplimiento durante todo el término de ejecución de las obras objeto del presente adicional.  

 
• SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 

ORIGINADOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para amparar el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal que el CONCESIONARIO haya de 
utilizar para la ejecución de las obras y actividades señaladas en la cláusula primera del 
presente adicional, por un valor inicial equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de las 
inversiones en obra y con vigencia inicial de tres (3) años. El concesionario mantendrá vigente la 
garantía de cumplimiento durante todo el término de ejecución de las obras objeto del presente 
adicional. 

 
• ESTABILIDAD DE LA OBRA Y CALIDAD DE LA OBRA: El CONCESIONARIO, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la firma del acta de entrega final de las obras, deberá 
garantizar la estabilidad y calidad de las obras descritas en la cláusula primera de este 
documento, por un valor equivalente al 10% del costo final de las mismas y con vigencia cinco 
(5) años, contados a partir del acta que dé certeza de la entrega y finalización de las obras. Para 
efecto de este amparo serán beneficiarios el INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES–
INCO–, el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS–. 

 
• RESPONSABILIDAD CIVIL: Veinticinco (25) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de 

inicio dada al presente adicional, el CONCESIONARIO debe garantizar su responsabilidad por 
lesiones o muerte de una o varias personas, y daños a bienes o propiedad de terceros o del 
Instituto Nacional de Concesiones –INCO–, con una póliza de responsabilidad civil que presente 
como valor asegurado por vigencia la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS 
($3.000.000.000) de Diciembre de 2009. Esta póliza deberá tener como amparos expresos en la 
carátula de la póliza: contratistas y subcontratistas, daño ambiental y daño extramatrimonial, 
lucro cesante y daño emergente, vehículos propios y no propios. además deberá presentar las 
partes del seguro de la siguiente manera: Asegurados –INCO y CONCESIONARIO–; 
Beneficiarios –INCO y Terceros Afectados–. Dicho amparo se extenderá  por un término inicial 
de dos (2) años contados a partir del acta de inicio. 

 
PARÁGRAFO: a) Las pólizas deberán contener de manera precisa el objeto garantizado (interés 
asegurable). b) Las pólizas deberán aportarse con el clausulado de condiciones generales ajustados 
en los términos del Decreto 4828 de 2008. c) Las pólizas deberán ser ajustadas anualmente 
conforme al incremento del IPC.  
 
CLAUSULA SEPTIMA.- ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES: Las cláusulas y condiciones del 
Contrato de Concesión No. 002 de 2007 no modificadas por el presente documento conservan su 
vigencia y validez. 
 
CLAUSULA OCTAVA.- DOCUMENTOS: Hacen parte del presente adicional los siguientes 
documentos: 1) Estudio de Conveniencia y Oportunidad; 2) El análisis marginal - Metodología 
Financiera; 3) La propuesta presentada por el concesionario; 4) Los demás que se produzcan con 
ocasión de la ejecución del presente adicional. Dichos documentos son de carácter explicativo y 
aclaratorio, pero en ningún caso cambian la distribución de riesgos plasmada en el presente contrato 
adicional y en la matriz aprobada por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda, mediante el oficio con radicado INCO 2010-409-005801-2 DEL 16 DE 
MARZO DE 2010.  
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CLÁUSULA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente adicional se 
perfecciona con la suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere la aprobación de la 
garantía única constituida por EL CONCESIONARIO en los términos del presente documento y su 
publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos 
correspondientes por parte de EL CONCESIONARIO. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D. C. a  
 
POR EL INSTITUTO,     POR EL CONCESIONARIO,  
 
 
 
 
DAVID EDUARDO VILLALBA ESCOBAR  MENZEL AMIN AVENDAÑO 
Subgerente de Estructuración y Adjudicación   Representante Legal 

   Encargado de las funciones de Gerente General 
 
 
 

JULIO CESAR ARANGO GARCÉS   
Subgerente de Gestión Contractual  

 
 

Proyectó:   Martha Rojas – Asesora Jurídica Subgerencia Gestión Contractual  
Proyecto Técnico:  Miguel Espitia – Supervisor del proyecto 
Revisó:   Dionisio Rafael Barrios Osorio – Coordinador Modo Carretero 
Proyecto Financiero: Camilo Jaramillo – Subgerencia de Estructuración y Adjudicación. 
Revisión Jurídica:  Harbey Carrascal Q – Grupo Defensa Judicial Doctrina y Conceptos. 
Revisión Jurídica: Franklin Solorzano – Grupo Territorio. 
 
 
 
 
 


